
Santo Domingo, 26 de junio de 2017 

Señor 

CEDEÑO GUERRERO DAVID ANTONIO 

Gerente de la compañía “MAFECASIN S.A.” 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo CEDEÑO CEDEÑO FERNANDO ANTONIO, portador de la cédula de ciudadanía N” 
1707821136, casado con GUERRERO OJEDA ZANDRA ELIZA portadora de la cédula de 

ciudadanía N” 17010151000 y con separación de bienes conyugales; como accionista de la 

compañía MAFECASIN S.A. que usted dirige dignamente. 

Pongo a vuestro conocimiento, que por propios derechos y acogiéndome a la ley de compañías, 

CEDO cuarenta acciones al señor CEDEÑO GUERRERO DAVID ANTONIO, portador de la cédula 

de ciudadanía N* 1713961777. 

Por lo tanto el dueño de la acción y cesionario seria el señor antes mencionado. 

Por la atención brindada al presente documento, anticipo mi sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

  

CEDEÑO CEDEÑO FERNANDO ANTONIO 

C.C 1707821136 

CEDENTE 

     
a DAVID ANTONIO 

C.C. 1713961777 

CESIONARIO



 
 

                

ción 
conyugal, judicialmente 

autorizada 
de los contro- 

«eh 
| RAZON: 

Dirueltz 
la 

sociedad 
conyugal 

eximente 
entre 

los 
ah: 

omnes, 
FERNANDO, 

ANTONIO 
CEDEÑO 

CEDEÑO 
y 

ELIZA 
GUERRERO 

OJEDA, 
—mediente 

Acta 
- [+ 

Notarial realizada ante el Notario Tercero de este Cantón Provincia. 

| 
OTRAS 

SUBINSCRIPCIONES 
O MARGINACIONES 

  
 
 

 
 

  
 
 

 



 
 
 
 

alía REPÚBLICA DEL ECUADOR E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

USD, 5,00 

 
 

CÓDIGO 1  



  

       



    

30 CIUDADANA (0) Do 
oa cue een : 

sm AARATODOS pin a a ALS oO ma , 

a IEA RADA



 


